
  

Factura: 001-002-000010583 

DTO 
20152101002P05404 

NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGRIO. 

EXTRACTO 

  
  Ea ERAS 

  ACTO O COMAS: 
  TESÓN DE PARTICIPACIONES 
  [FECHA DE OTORGAMIENTO [WDEACOSTODE AS, 
  

  Mo 
  

  

     
     

  

  

        
  

                
  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

| OTORGADO OR 
| e e O A e E ES 
E a PET A 

cara [ESESATUEOIOSE —— [PoRsusrROrOS — [cena A 

la AFAVORDE 
[fren] —romaresazónzoca | rpomisninieno | Bersmeniaóo Te Jracionanane] canas | Povonadas 
ra [remarcar [PR ROPOS [coa Gaoasesos — |EUATORA [ESO RO 

Alle ri EA prono [RATO [(ISOMAO 

DEAN 
Pa a PE 

Suns UEATO TARO UEAIOA 

E 
TO OESEVACIONES: 
  

  

Ñ 
  

   
NA DECACIOO 

NITRATO: 45005         
  
  

        

           



bp 

3 

4 

  
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO '- Y 

    

ESCRITURA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ y JOSE EDUARDO FLORES 

AZUERO. 

A Favor: 

MARCIA PILAR VERA ICAZA y JEONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO 

CUANTIA: (USD.400,00) 

DI DOS COPIAS.- 

E/O. 

  En la ciudad de Nueva Loja, Cantón 1 

  

go Agrio, Provincia de 

Sucumbios, Región Amazónica, República del Ecuador, a doce de 

agosto del año dos mil quince, ante mí, Doctora Nora Beatriz 

Culqui García. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO.- 

Comparecen los señores: los señores: JACKELINE DEL ROCIO AZUERO 

BENITEZ, de estado civil Divorciada, de ocupación Secretaria; 

JOSE EDUARDO FLORES AZUERO, de estado civil soltero, de 

  ocupación estudiante; por sus propios derechos a quien en 

adelante se le podría llamar también “Cedentes”; y por otra



  

  parte los señores; MARCIA PILAR VERA ICAZA, de estado civil 

casada, de ocupación Maestra en Belleza, JHONATAN EDUARDO 

GALLEGOS AREVALO, de estado civil soltero, do ocupación 

  

estudiante; por sus propios derechos a quien en adelante se le 

podría llamar también "Cesionario”; Los comparecientes son 

Ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos; habiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienos de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a 

  

escritura pública el contenido de la minuta de Escritura de 

cesión de participaciones, que me entregan cuyo temor 

literalmente  trascrito es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta de 

  

cesión de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas 

  

y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparoc a la 

  

celebración de la presente cesión de participaciones, por una 

  

parto los señores: JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, de estado 

czvil Divorciada, de ocu 

  

pación Secretaria; JOSE EDUARDO FLORES 

AZUERO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; por 

sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar 

también “Cedentes”; y por otra parte los señores; MARCIA PILAR 

VERA ICAZA, de estado civil casada, de ocupación Maestra en 

Belleza; JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante; por sus propios derechos a 

  

quien en adelante se le podría llamar también "Cesionario”; Los 

comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Lago 

Agrio, Provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y ci 

  

aces para 

contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

  

a)  PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA. LIDA., se constituyó



  
mediante escritura publica otorgada el trece de octubre 

  

dos mil nueve, ante la Notaria Primera del Cantón Lago AGri9p 

  

ante el Dr. José María Barrazueta Toledo, b) inscrita enel 

registro de la propiedad del cantón Lago Agrio, el diecisiete de 

Noviembre del año dos mil mueve; c) la Junta General 

extraordinaria y  unwversal de Socios de  PEÑABAQUER 

REPRESENTACIONES CIA. 1TDA., Celebrada el trece de agosto del 

año dos mal quince, resolvió por unanimidad autoriz 

  

señores; JOSE EDUARDO FLORES AZUERO, para que ceda doscientas 

participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado, y la señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, para 

    

que ceda doscientas participaciones que posee en el 

capit suscrito y pagado.  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, los 

señores; La cesión de doscientas participaciones del señor JOSE     

EDUARDO FLORES AZUERO, de la compañía  PEÑABAQUER 

REPRESENTACIONES CIA.LTDA., a favor del señor JHONATAN EDUARDO 

GALLEGOS AREVALO; La cesión de doscientas participaciones de la 

señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, de la compañía 

PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA., a favor de la señora 

MARCIA PILAR VERA ICAZA, la transferencia de la cesión incluyen 

     

  

todos los derechos habidos y por haber que corresponda: 

las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones 

el capital de la Compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA. 

LITDA., queda integrado así.- 
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CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada 

participación en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación cedida, que 

el cedente declara haberlo recibido del ceszonario a 

sin que tenga ningún reclamo 

  

que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía 

de esta escritura es de cuatrocientos dólares de los 

stados Unidos de América (USD  $400.00).- QUINTA.   

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certaficado exigido 
  

por el artículo ciento trece de la Loy de Compañías.- SEXIA.- 

GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

que ocasione este contrato serán de cuenta del 

Cedente.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de  estilo.- (firmado) Doctor Eduardo 

Reinoso, Matrícula 17-2003-48 CNJ. Hasta aquí la minuta que el 

compareciente lo ratifica en todas y cada una de sus partes la 

misma que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

cumplieron todos los preceptos legales del caso; y leída que le
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fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica      
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO. 

le otorgó ante mi Dra, Nora Beatnz Culgu: García NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 
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ACTADELA JUNTA GENERAL a 

  

'RDI y 

'EÑ, ul Pl T, JA LT] 

a 13 DEAGOSTO DEL 20: 

el cantón Lago Agrio, a 13 días del mes de Agosto del 2015, a las nueve horas, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria Umwersal de socios de la Compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES 
'ALTDA,, Los siguientes socios: 

'l señor JOSE EDUARDO FLORES AZUERO, de estado civil soltero; signado con el numero de 
edula de ciudadanía 210006741-8. 

ILa señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, de estado civil Divorciada; signado con el 
¡numero de cedula de ciudadanía 150035685-0, 

Preside la sesión la Presidenta, la señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, y actúa como 

Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, el señor JOSE EDUARDO FLORES 

AZUERO, procede a constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del 

capital susento de la Compañía. 

A continuación la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta es para que los Socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de doscientas participaciones del señor JOSE EDUARDO FLORES 

AZUERO, de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA,, a favor del señor 

JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO. Por lo que pone a consideración de la Junta General 

bgo de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

  

    

    

        
    

   

EGUNDO PUNTO: La cesión de doscientas participaciones de la señora JACKELINE DEL ROCIO 

0 BENITEZ, de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA,, a favor de la 
¡ora MARCIA PILAR VERA ICAZA. Por lo que pone a consideración de la Junta General luego de 

¡sar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

XCER PUNTO: La renuncia irrevocable de la señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, 
¡de Presidenta de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIALTDA, Por lo que 

12 consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
idad. 

'O PUNTO: La renuncia irrevocable del señor JOSE EDUARDO FLORES AZUERO, al cargo de 
* General de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. Por lo que pone 

a consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

 



QUINTO PUNTO: Nombrar a la señora MARCIA PILAR VERA ICAZA, como nueva Presidenta de la 
compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. Por lo que pone a consideración de la 

Junta Goneral luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: Nombrar al señor JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO, como nuevo 
Gerente General de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. Por lo que pone 
a consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La señora MARCIA PILAR VERA ICAZA, acepta la propuesta de PRESIDENTA de la compañía 
PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. 

El señor JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO, acepta la propuesta de GERENTE GENERAL 
dela compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. 

Luego de haberse resuolto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por 
parte del secretario. A las 10:30am se reinstalara la Junta General de Socios y se de lectura de el 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los Socios y el secretario 
que certifica. 

  

JOSE EDUARDO FLORES AZUERO 
C.C.210006741-8. 

UH E 
las DEL RÓCIÓ AZUERO BENITEZ 
7 C.C.:150035685-0.
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DI DOS COPIAS 

      A/U 

RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de constitución co] 
Compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, celebrad: e RO 

Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el trece de octubre del dos mil RO 

sienta razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, 

la siguiente Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria Segunda del cantón 

Lago Agrio, el doce de agosto del dos mil quince; La cesión de (400) cuatrocientas 
participaciones de los señores AZUERO BENITEZ JACKELINE DEL ROCIO Y 

FLORES AZUERO JOSE EDUARDO, a favor de los señores VERA ICAZA MARCIA 

PILAR Y GALLEGOS AREVALO JHONATAN EDUARDO, que posee la Compañía 

PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA. LTDA.- Nueva Loja, 17 de Agosto del 

2015. 
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REGIStRO público de la propiedad ares del cantón lago aguio PASSAERÍO Tac da pora prelados 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: DOS, Folio: Uno, bajo el Número: Uno y anotado en el repertorio general 
con el múmero: Trece mil seiscientos siete, queda inscrito el precedente escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por JACKELINE DEL ROCIO 
AZUERO BENITEZ Y JOSE EDUARDO FLORES AZUERO a favor de: MARCIA 
PILAR VERA ICAZA Y JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO. 

    

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 
Elabora por. PINEDA ANDREA. 
FACTURAS 1074 
HORA, 9.23: 

ANDID 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO '- Y 

    

ESCRITURA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ y JOSE EDUARDO FLORES 

AZUERO. 

A Favor: 

MARCIA PILAR VERA ICAZA y JEONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO 

CUANTIA: (USD.400,00) 

DI DOS COPIAS.- 

E/O. 

  En la ciudad de Nueva Loja, Cantón 1 

  

go Agrio, Provincia de 

Sucumbios, Región Amazónica, República del Ecuador, a doce de 

agosto del año dos mil quince, ante mí, Doctora Nora Beatriz 

Culqui García. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO.- 

Comparecen los señores: los señores: JACKELINE DEL ROCIO AZUERO 

BENITEZ, de estado civil Divorciada, de ocupación Secretaria; 

JOSE EDUARDO FLORES AZUERO, de estado civil soltero, de 

  ocupación estudiante; por sus propios derechos a quien en 

adelante se le podría llamar también “Cedentes”; y por otra



  

  parte los señores; MARCIA PILAR VERA ICAZA, de estado civil 

casada, de ocupación Maestra en Belleza, JHONATAN EDUARDO 

GALLEGOS AREVALO, de estado civil soltero, do ocupación 

  

estudiante; por sus propios derechos a quien en adelante se le 

podría llamar también "Cesionario”; Los comparecientes son 

Ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos; habiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienos de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a 

  

escritura pública el contenido de la minuta de Escritura de 

cesión de participaciones, que me entregan cuyo temor 

literalmente  trascrito es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta de 

  

cesión de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas 

  

y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparoc a la 

  

celebración de la presente cesión de participaciones, por una 

  

parto los señores: JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, de estado 

czvil Divorciada, de ocu 

  

pación Secretaria; JOSE EDUARDO FLORES 

AZUERO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; por 

sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar 

también “Cedentes”; y por otra parte los señores; MARCIA PILAR 

VERA ICAZA, de estado civil casada, de ocupación Maestra en 

Belleza; JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante; por sus propios derechos a 

  

quien en adelante se le podría llamar también "Cesionario”; Los 

comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Lago 

Agrio, Provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y ci 

  

aces para 

contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

  

a)  PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA. LIDA., se constituyó



  
mediante escritura publica otorgada el trece de octubre 

  

dos mil nueve, ante la Notaria Primera del Cantón Lago AGri9p 

  

ante el Dr. José María Barrazueta Toledo, b) inscrita enel 

registro de la propiedad del cantón Lago Agrio, el diecisiete de 

Noviembre del año dos mil mueve; c) la Junta General 

extraordinaria y  unwversal de Socios de  PEÑABAQUER 

REPRESENTACIONES CIA. 1TDA., Celebrada el trece de agosto del 

año dos mal quince, resolvió por unanimidad autoriz 

  

señores; JOSE EDUARDO FLORES AZUERO, para que ceda doscientas 

participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado, y la señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, para 

    

que ceda doscientas participaciones que posee en el 

capit suscrito y pagado.  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, los 

señores; La cesión de doscientas participaciones del señor JOSE     

EDUARDO FLORES AZUERO, de la compañía  PEÑABAQUER 

REPRESENTACIONES CIA.LTDA., a favor del señor JHONATAN EDUARDO 

GALLEGOS AREVALO; La cesión de doscientas participaciones de la 

señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, de la compañía 

PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA., a favor de la señora 

MARCIA PILAR VERA ICAZA, la transferencia de la cesión incluyen 

     

  

todos los derechos habidos y por haber que corresponda: 

las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones 

el capital de la Compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA. 

LITDA., queda integrado así.- 
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CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada 

participación en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación cedida, que 

el cedente declara haberlo recibido del ceszonario a 

sin que tenga ningún reclamo 

  

que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía 

de esta escritura es de cuatrocientos dólares de los 

stados Unidos de América (USD  $400.00).- QUINTA.   

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certaficado exigido 
  

por el artículo ciento trece de la Loy de Compañías.- SEXIA.- 

GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

que ocasione este contrato serán de cuenta del 

Cedente.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de  estilo.- (firmado) Doctor Eduardo 

Reinoso, Matrícula 17-2003-48 CNJ. Hasta aquí la minuta que el 

compareciente lo ratifica en todas y cada una de sus partes la 

misma que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

cumplieron todos los preceptos legales del caso; y leída que le
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ACTADELA JUNTA GENERAL a 

  

'RDI y 

'EÑ, ul Pl T, JA LT] 

a 13 DEAGOSTO DEL 20: 

el cantón Lago Agrio, a 13 días del mes de Agosto del 2015, a las nueve horas, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria Umwersal de socios de la Compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES 
'ALTDA,, Los siguientes socios: 

'l señor JOSE EDUARDO FLORES AZUERO, de estado civil soltero; signado con el numero de 
edula de ciudadanía 210006741-8. 

ILa señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, de estado civil Divorciada; signado con el 
¡numero de cedula de ciudadanía 150035685-0, 

Preside la sesión la Presidenta, la señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, y actúa como 

Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, el señor JOSE EDUARDO FLORES 

AZUERO, procede a constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del 

capital susento de la Compañía. 

A continuación la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta es para que los Socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de doscientas participaciones del señor JOSE EDUARDO FLORES 

AZUERO, de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA,, a favor del señor 

JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO. Por lo que pone a consideración de la Junta General 

bgo de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

  

    

    

        
    

   

EGUNDO PUNTO: La cesión de doscientas participaciones de la señora JACKELINE DEL ROCIO 

0 BENITEZ, de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA,, a favor de la 
¡ora MARCIA PILAR VERA ICAZA. Por lo que pone a consideración de la Junta General luego de 

¡sar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

XCER PUNTO: La renuncia irrevocable de la señora JACKELINE DEL ROCIO AZUERO BENITEZ, 
¡de Presidenta de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIALTDA, Por lo que 

12 consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
idad. 

'O PUNTO: La renuncia irrevocable del señor JOSE EDUARDO FLORES AZUERO, al cargo de 
* General de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. Por lo que pone 

a consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

 



QUINTO PUNTO: Nombrar a la señora MARCIA PILAR VERA ICAZA, como nueva Presidenta de la 
compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. Por lo que pone a consideración de la 

Junta Goneral luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: Nombrar al señor JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO, como nuevo 
Gerente General de la compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. Por lo que pone 
a consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La señora MARCIA PILAR VERA ICAZA, acepta la propuesta de PRESIDENTA de la compañía 
PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. 

El señor JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO, acepta la propuesta de GERENTE GENERAL 
dela compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA.LTDA. 

Luego de haberse resuolto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por 
parte del secretario. A las 10:30am se reinstalara la Junta General de Socios y se de lectura de el 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los Socios y el secretario 
que certifica. 

  

JOSE EDUARDO FLORES AZUERO 
C.C.210006741-8. 

UH E 
las DEL RÓCIÓ AZUERO BENITEZ 
7 C.C.:150035685-0.
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGRIO 

RAZÓN MARGINAL N" 20162701001000110 
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2015-21-01-01-000110 

DI DOS COPIAS 

      A/U 

RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de constitución co] 
Compañía PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, celebrad: e RO 

Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el trece de octubre del dos mil RO 

sienta razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, 

la siguiente Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria Segunda del cantón 

Lago Agrio, el doce de agosto del dos mil quince; La cesión de (400) cuatrocientas 
participaciones de los señores AZUERO BENITEZ JACKELINE DEL ROCIO Y 

FLORES AZUERO JOSE EDUARDO, a favor de los señores VERA ICAZA MARCIA 

PILAR Y GALLEGOS AREVALO JHONATAN EDUARDO, que posee la Compañía 

PEÑABAQUER REPRESENTACIONES CIA. LTDA.- Nueva Loja, 17 de Agosto del 

2015. 
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REGIStRO público de la propiedad ares del cantón lago aguio PASSAERÍO Tac da pora prelados 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: DOS, Folio: Uno, bajo el Número: Uno y anotado en el repertorio general 
con el múmero: Trece mil seiscientos siete, queda inscrito el precedente escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por JACKELINE DEL ROCIO 
AZUERO BENITEZ Y JOSE EDUARDO FLORES AZUERO a favor de: MARCIA 
PILAR VERA ICAZA Y JHONATAN EDUARDO GALLEGOS AREVALO. 

    

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 
Elabora por. PINEDA ANDREA. 
FACTURAS 1074 
HORA, 9.23: 

ANDID 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio


